
A OE¿

*

GO[i i i;]iNO liE (.;l (] ¡1..\ I-

San Mcrtín

frPá olilrión Düwcfnx,ql W
N.' 04Zg -2022-GRSM¿DRE

Moyobamb", -? t HAR. 20?I

VISTO: el Memorando N" O7}-2022-GRSM-

?IESII/DO/RRHH, de fecha 21 de marzo de 2022, asignado con expediente N' 0'19-
2022633906, y demás documentos adjuntos en un total dé dos (02) folios útiles;

i,: CONSIDERANDO:

Que, la Ley N'28044, Ley Generalde Educación
76 establece que: "La Dirección Regional de Educación es un órgano
del Gobierno Regional responsable del se¡vicio educativo en et ámbilo de

en el artículo
especiatízádo
su respectiva circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el Ministerio
de Educación. La finalidad de la Dirección Regional de Educación es promover la
educaciÓn, la cultura, el deporte, la recreación, la ciencia y la tecnología. Asegura los
servrb¡os educativos y los programas de atención integral con calidad y equidad en su
ámbito jurisdiccional, para lo cual coordina con las tJnidades de Gestión Educativa locat y
convoca la pariicipación de los diferentes acfores sociales,,;

Que, por Ley N' 27658, Ley Marco de
Modernización de la Gestión del Estado en el artículo 1.'1 se declara al Estado peruano
en proceso de modernización en sus diferentes instancias, dependencias, entidades,
organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar la gestión pública y construir
un Estado democrático y descentralizado al servicio del ciudadano;

cRSM/cR de recha 23 deoctubre d" 203;:. S'.1"':if3,,rli.n!T:jrr:1;" 9;:fr',::;
en Proceso de Modernización la gestión del Gobierno Regionalde San Mariín, con el
obieto de incrementar su eficiencia, mejorar la calidad de[ se¡vicio de la ciudadanía, y
optimizar el uso de /os recursos", y en el artículo segundo establece "El proceso de
ModernizaciÓn implica acciones de Reestructuración Orgánica, Reorganización
Administrativa, fusión y disolución de las entidades det Gobierno Regional en tantoexisfa
duplicidad de funciones o integrando competencias y funciones afines,,.

Por Ordenanza Regional No 023-2018-
GRSM/CR, de fecha 10 de setiembre de 2018, en el artículo primáro se resuelve "Aprobar
la modificación del Reglamento de Organización y Funciones - ROF del Gobierno
Regional de San Martín;

Que, mediante Decreto Regional N' 003-2013-
GRSIM/PGR se díspuso, entre otras cosas, se implemente la DirecCión de Operaciones
en la DirecciÓn Regional de Educación de Sqn Martín y Oficinas de Operaciones en tas
provincias que conforman esta región; por lo que, en el marco de las citadas normas, se
puso en marcha la implementación del Rediseño institucional en nuestra región, dentro
del marco de una gestiÓn por procesos, destacando que la Unidad de Gestión Educativa
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Locar se encarsue[;*H*"3333;."rffN?'H, que ra oricina de
Operacioñes es la responsable de la Unidad Ejecutora y del manejo de los sistemas
administrativos; 

eue, por ordenanza Regionar N" 023-201g-
GRSM/CR, del 10 de setiembre del 2018,se aprueba la modificación Oel Reglamento de
Organización y Funciones-ROF y del Cuadro de Asignación de Personal-CAP provisional
del Gobierno Regionalde San Martín, donde la Dirección de Operaciones se define como
un órgano de lÍnea de la Dirección Regional de Educación, encargado de la dirección,
coordinaciÓn, seguimiento y supervisión de Ia gestión administrativa y presupuestal de las
Oficinas de Operaciones, de modo tal que dicha gestión esté alineada con las prioridades
de gasto del Gobierno Regional;

Que, en la Dirección Regional de Educación de
San Martín, es necesario encargar funciones de responsabilidad del Área de Recursos
Humanos/Dirección de Operaciones de la Dirección Regional de Educación San Martin,
acción administptiva que contribuye a gElantizar y viabilizar el norgral desarrollo de las
actividades administrativas de la institución;

Que, sobre la encargatura del personal bajo el
régimen del Decreto Legislativo N" 1057, la Autoridad Nacional del Servicio Civil -
SERVIR, en el lnforme Técnico N" 000445-2021-SERVIR-GPGSC, ha concluido que: ta
suplencia y las acciones de desplazamiento (designación temporal, rotación y comisión
de servicios) del personalCAS no pueden modificar o variar el monto de la remuneración
(no genera el derecho al pago diferencial) o del plazo establecido en el CAS, siendo
figuras que deben ser analizadas y aplicadas dentro de su propio marco normativo
(Decreto Legislativo N' 1057 y su Reglamento) pero entendidas en términos amplios; en

de
especificas v covunturales de la entidad" ( sis agregado);

Que, teniendo en cuenta lo anteriormente
expuesto, el Director Regional de Educación San Martín mediante Memorando N" O7g-
2022-GRSM/DRESM/DO/RRHH, de fecha 21 de mazo de 2022, autoriza ENCARGAR,
a partir del21 de marzo de 2022 hasta el 31 de diciembre de 2022,|as funciones como
Responsable delÁrea de Recursos Humanos de la Dirección Regional de Educación San
Martín, a don ALEJANDRO DANIEL DAMIÁN SERQUÉN, en adición a sus funciones de
Asistente Legal de la Oficina de Recursos Humanos de la Dirección Regional de
Educación San Marlín contratado bajo elrégimen laboral del Decreto Legislativo N" 10S7;
por lo qug., es procedente emitir la presente resolución;

10s7, y., n"gtrrento aprobroo oo,. ,f"::'¡"rtil:Tl 
'i:Hl 

ffil:it"h:t§iH:.);
por el Decreto Supremo N" 065-2011-PCM; y en uso de las facultades conferidas por la
Resolución Ejecutiva Regional N' 31 6-2021 -GRSM/GR;
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det zl de marzo de 2o2zhasta er ,ffi:[:iir".tT;.'i"T[
Responsable delÁrea de Recursos Humanos de la Dirección Regional de Educación San
Martín, a don ALEJANDRO DANIEI onUlÁtt SgnOuÉru, en adición a sus funciones de
Asistente Legal de la Oficina de Recursos Humanos de la Dirección Regional de
Educación San Martín, debiendo cumplir las funciones encomendadas 

"on 
l, debida

responsabilidad.
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SE RESUELVE

ARTíCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR, el
contenido de la presente resolución al interesado de acuerdo a Ley

ARTíCULO TERCERO.- PUBLICAR, IA
presente resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación San
M artín (www. dresanmartin. oob. oe).

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase.
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